CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.-

Nº     5 1 3   /  V I S T O S  :
el Contrato de Afiliación al Sistema de Tarjetas de Crédito 
Presto suscrito entre la “Administradora de Créditos Comerciales Presto Ltda.”, en representación de “Servicios y Administración y Créditos Comerciales Presto S.A., y la Municipalidad de Concepción, de 23 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 473, de esta fecha, del señor Director Jurídico, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-  Ratifícase el Contrato de Afiliación al Sistema de Tarjetas de Crédito Presto suscrito entre la “ADMINISTRADORA DE CRÉDITOS COMERCIALES PRESTO LTDA”, en representación de “SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CRÉDITOS COMERCIALES PRESTO S. A.”, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 23 de febrero de 2009, por el que la Municipalidad viene en afiliarse al Sistema de Tarjetas Presto que Administradora Presto opera y se obliga a aceptar las Tarjetas de Crédito de la marca “PRESTO” como medio de pago de los ingresos municipales que a la Municipalidad le corresponda recaudar respecto a los Permisos de Circulación de Vehículos Motorizados en el año 2009, que soliciten y paguen los titulares de dicha Tarjeta, siempre que tales pagos se realicen de acuerdo a las condiciones que se establecen en este instrumento, su anexos, manuales y documento complementarios.
2.- Establécese que este Contrato comienza a regir a partir del 23 de febrero de 2009 y terminará cuando finalice el proceso de recaudación de Permisos de Circulación Vehicular 2009.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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